
RAD. 060/2021 EJECUTIVO 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 20 de septiembre de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante SE ORDENA REQUERIR al 

representante legal de la empresa CONSTRUCTORA SANTA ANA DE CHIA, para que informe los 

resultados de las medidas cautelares de embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo, que por concepto de salarios se adeuden y los que llegue a devengar el demandado OSCAR 

DAVID CARO SANCHEZ, así como el embargo y retención de los créditos que estén pendientes por 

pagar o que en el futuro se causen a favor del demandado OSCAR DAVID CARO SANCHEZ en dicha 

empresa. 

 

De igual manera para que se sirva informar a este despacho si existen dichos dineros, y en caso afirmativo 

se sirva constituir a ordenes de este despacho y con destino al presente proceso ejecutivo, un certificado 

de depósito en la cuenta del Banco Agrario No. 680012031010 e informarlo y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de hacerse responsable de dichos valores. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría, al buzón de correo electrónico de esta sociedad con 

copia al correo electrónico del apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AMM 
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